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con el Art. tl delTítuto Pretininar de ta Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972. D¡cha autonomia radica en

la facuftad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de adninistración, con suieciÓn al odenaniento
juríd¡co;

A través det lnforme N" 010N-2023-GIYAT-MPLP/TM de fecha 14 de novienbre de 2023, la Gerenc¡a de

lnfraestructura y Acondicionamiento Tenttorial, de¡iva el recurso de apelac¡ón contra la Resolución Gercncial

¡f O|42-2023-MPLP/GIYAT de fecha 19 de odubre de 2023, para su trámite conespondiente. Asin¡smo, con

lnforme N. 106ü2023-G|YAT-SGCDU-MPLP/TM de fecha 14 de noviembre de 2023, el Subgercnte de Catastro

y Desanotlo lJrbano, concluye que se eleve al superior ierárquíco, el recurso de apelación presentado;

Med¡ante Resotución Ge¡encial lf 0112.2029-MPLPIC|YAT de lecha 19 de odubrc de 2023, (..'), declaró

V/SIO:
El Expediente Administrat¡vo ¡f 202335295 de fecha 08 de nov¡embrc de 2023, presentado por don OSCAR

ALFREDO EGARRA CORDOVA, ¡nterpon¡endo Recurso Administretivo de Apelación contn la

Resolución lf 0112-2023-MPLP/CIYAT de fecha 19 de oclubre de 2023, y;

corv o:
EI 194 de la Constilución Politica del Peru, nodificado pw las Leyes de Reforma ConsfiÍuclona/ Nos

680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades provinciales y dislritales son los Órganos de gobiano

local. Tienen aúonomí,a pol¡t¡ca, econón¡ca y administrct¡va en /os asunfos de su atnpetencia, concüdante

MPLP/G|YAT de fecha 19 de odubre de 2023, por cuanto se Resuelve declarar lnprocedente la OPOSICION a

la soticitud presentada por RICARDO JAVTER CARO DAV\U, sobre Otorgamiento de esüitura PÚblica de

compra -venla, sustentada en lo sigu¡ente: su señua nadre siguió un proceso jud¡cial ante el pimer iuzgado de
'Íam¡tia de esta ciudad bajo elexpediente N" 011-53-20110-1217-JM-C\-01, contra la Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado, Oscar Alhedo ZegaÍa Córdova y V¡ctü Manuel Caro Rodríguez sobre Nulidad de Acto

Jut¡d¡co y otros conceptos, la nisma que nncluyó nediante Sentencia de la Sala Civil Pemanente de la CORTE

UPREMA DE JUST\CIA DE U REPUBLICA conten¡da en la Resoluc¡Ón de CASACION N" 841-2018'

NIJCO, que falló: A) FUNDADO el recurso de casac¡ón . . .B) Aduando en sede de instancia CONFIRMARON

la sentenc¡a apelada . . .en los ertremos que declara: 1) Fundada la pretensión principal de nulidad de ado iuridico
interyuesta por Zoila úot¡da Dávila Rios; 2) lnfundada la demanda acumulada de reivind¡cac¡ón y demol¡c¡ón

interpuesto por Oscar Alfredo Zegana Córdova; REVOCARON en el extremo que declara ¡mprocedente la

prctensión accesüia de mejor derecho de prop¡edad sobre el inmueble sub lote N" 14-8, de la manzana A, de

ta lotizacion denominada (hoperativa de Vivienda de tos trabaiadores det Area de Salud de Tingo María,(...)

Pinigeniamente el inmueble estaba conlormado por un lote, s¡n enbargo establece una subdivisión de tieras
sin camb¡o de uso, aprobado con Resoluc¡on Gerencial N' 150-2008-¡IPLP/ACTE de Íecha 22J12f2006 y se

subdivide en sub lote 14-A y sub We 14-8, inscitas en pañ¡das ¡ndependientes N' 11014276 y 11014277,

DÉ AE((li

T¡ngo Mar¡a, 11 de diciembre de 2023.
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mediante Resolución Gerencial N" 67-0&MPLP/OR de fecha 1 /08n006 se resolv¡ó declarar tundada en pafte la

solicitud de Zoila Erótida Dáv¡la Ríos, y con Resolución N' 113-06MPLP/OR-UFT, reformándola en lo que se

refíere al nombre de la Titular del pred¡o debiendo ser Zoila E¡otida Dávila Í¡n,s, notifiquese a Zoila Erótida

Dávila Ríos paru que, en el plazo de 15 días hábiles, cumpla con el pago de S/.8108.20 respeclo al lote de

teneno 14 de la manzana "A' ,la Municipalidad nencionada celebró con la denandante Zoila Erótida Dávila

Ríos, fxha 14/0i/2007 un contrato de fraccionamienlo de C'ompra-venta de teneno N' 
^1q'URT|oATdel teneno s¡gnado Con el lote 1 4 Mz, A de la lotización de Vivienda de los trabaiadores de salud y con

Gerencial N" 157-2009-GR-MPLP/rM de fecha1d07/2009 se suspendó te¡nporalmente la
persecución del procedimiento de pago, habiéndose cancelado la totalidad delprecio padado nedíante depos¡to

judicial N'2012049001156 por la suna de S/.3,i25.00 en la que su representada no formulÓ oposición, en

consecuencia, su reprxentada tiene la obligacion de otorgarme las respectlvas escífuras Públicas conforme al

máximo órgano jurisd¡cc¡onal establecido nedíante Sentencia Judicial con calidad de Cosa Juzgada que ostentó

el mejor derecho de propiedad sobre'dichos subJofesi
l

Máx¡me, con Opinión Legal N0 557-20B-0AAJNPLP de fecha 05 de diciembre de 2023, el Gerente (e) de

Asuntos Jurídiias refiere-que conforipe lo señatado en et añicuto 220 del Texto (Jnin Ordenado de la Ley N'
27444 - Ley del Procedimiento Admipistrativo GeneraL aprobado por Decreto Supremo N" 004'2019-JUS, el

recurso de apelación se interpondri cuando la inpugnación se susfenfe en diferente interüetación de las

pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo diigirse a la nisna autor¡dad

que expidió el acto que se ¡npugna pan que eleve lo acfuado al supeioriieñrqu¡co, cumpliendo cur los

regurbrtos prevrstos e n el articulo 124 de la citada norma;

En concordancia con el numeral 218.2 del adículo 218 del TUO de la LPAG, eltérnino para la interposic¡ón del

de apelación es de quince (15) dias perentor¡os, y deberá resolverse en el plazo de treinta (30) días:

Se debe tener en cuenta la Sentencia de ta $ata C¡v¡l Permanente de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE

LA REPUBLICA contenida en la Resolución de CASAC/ON N' 841-2018'HU ANUCO, que fallÓ: DECLARANDO

FIINDADA el rew§o de casación, en la cual resolvió el neiu detecho de propiedad sobre el inmueble sub- Me
14-b de ta manzana A, de ta totización denom¡nada Coopüat¡va de Vivienda de tos trabajadores del Area de

Salud de Tigo María a favor de Zoila Erótida Dávila Ríos;

Ahora bien, en consecuenc¡a, carece de susfento los argumentos sostenidos por el adn¡nistado en su escnfo,

que afirma que la solicitud prxentada con exped¡ente adm¡nistralivo de Ricardo Javier Caro Dávila solic¡tando

esuitura pública de conpraventa de los predios 14-Ay 14-B; fundamenta su pet¡ción en lo siguiente. La posesión

det predio ubicado en la manzana A, lotes 14-A y 14-B antes ídenlificado cono lote 14, lo eiercían los ex

conyuges V¡dor Manuel Caro Rodríguez y Zoila Erotida Ríos gulenes estuviercn casados hasfa 27/08nN7
según Sentencia CAS 240-07, se puede apreciat en el octavo considerando considera que sobre el inmueble

ubicado en la av. Alameda Peú no ex¡ste t¡tularidad de las paftes, es decir, no acreditan elderecho de propiedad,

solo acreditan la posxión por lo que no pueden acceder a la adjudicación Neferente de bienes sociales, dejando

a salvo el derecho del actor para que haga valer con aneglo a Ley que, V¡ctot Manuel Caro Rodriguez, logra

tener derecho:

'¡

t *

tención¿
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a la Constitución,

del acfo a que se reñere el Atticulo 14. (iii) Los que resulten

o por s¡lencio por los gue se adqu¡ere facuftades, o
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Ás¡,1ry¡,smo, a traves de ta opin¡ón tegal citada precedentemente, el Gerente (e) de Asuntos Juríd¡cos refiere del

análls,s, se tiene en lo concemiente como prueba ta Sentenc¡a de la Sala Civil Permanente de Ia CORTE

SIJPREMA DE JUSTICIA DE U REPIJBLICA CONtENidA EN IA RF,§OIUCION dE CASACION N" 841-2018.

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo
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HUANUCO, quefalló: A) FUNDADO et recurso de casación . . .B) Ad.uando en sede de ¡nsfanc,a CONFIRM/ARON

la sentencia apelada . . .en los ertrenos que declan: 1) Fundada la pretensión principal de nulidad de ado iuridiñ
interpuesta por Zoil,'a Erotida Dávila Ríos; 2) lnfundada la denanda acunulada de reivindicaciÓn y demol¡ciÓn

interpuesto Alfredo Zegarra ürdova; REVOCARoN en e/ extreno que declarc improcedente la

de mejü derecho de propiedad sobre el innueble sub /ofe N" 14-8, de la manzana A, de

la denominada Cooperativa de Vivienda de los trabajadores det Área de Satud de Tingo María,(...);

siguientes: '1 ) lndicación del enor de hecho o de derecho incuflido en la resolución impugnada; 2) Precision de

la naluraleza del agravio y 3) Sustentac¡ón de ta pretensión ¡mpugnatoria' . De lo que se tiene: 1 . lndicación del

enor de hecho o de derecho. H apelante tiene la exigencia de explicitar los enores de hecho y/o de derecho

incunidos en la resolución apelada. El enor de hecho, desde nuesto punto de v¡sta, se encuenta relac¡onado

a la incoÍeda percepción que el iuez tiene sobrc tos hechos; mientras que el enu de derccln se encuentra

relacionado con viciw in procedendo. 2. PrecMón de ta naturaleza del agravio. El agravio viene a ser la les¡a1

perlutcto que la resolución apelada causa a una de las parfes. Para la docfina nacional, cuando hablamos de

"agravio' es sinon¡mo de "decis¡Ón desfavorable' a una de las paúes originarias o sobrevenidas

tegitinado). 3. Sustenfación de la pretensión impugnator¡a. El apelante debe precisar el objeto de la

es dech et extremo de la resolución que no consciente, delimitando así, el ámbito de conoc¡miento (y

del órgano de segunda instanc¡a (añ. 370 del CPC). Siendo así, delcontenido del es ito de

no se adv¡efte et cumplimienlo de lw precitados presupuestos p¡oce§a/es;

En nuestro ordenan¡ento procesat que ige el procediniento adm¡n¡strctivo, se tiene la pemisibilidad de

aplicación supletoia del üdigo Procesat Civil, ello en aplicac¡ón del principio al deb¡do pro@d¡miento; por lo

que respedo a la facuftad recutsiva tenenos et aft. 366 de CPC que establece: 'El que interyüe apelacion debe

iundamentarta indicando el enor de hecho y derccho incuÍido en ta resolucion, precisando la naturaleza del

agravio y sustentando su üetension ¡mpugnatuia';

El texto de este aftiwlo es una Éptica det a¡lículo 358 del CPC, y establece como rcqu¡sitos de prccedenc¡a los

facuttades que le estén atibuidas y de acuerdo con los frnes para que le fueron c'oncedidas';

Resulta menester recodar, que los procedimientos adm¡nistrat¡vos se dgen entre otrw, por el Principio de Buena

fe Pr¡¡;ed¡mental, previsto en et aftículo lV del Títuto Preliminar delT.U.O. de la Ley N" 27444, por la cual la

autoñdad admin:tstrativa, tos adm¡nistrados, sus represenfantes o abogados y, en general, fodos los paffíopes

det proced¡miento real2an sus respec.fiyos actos proced¡mentales guiados por el resDeto mutuo. la colaboración

v lá buena fe. La autoñdad administrativa no puede actuat contra sus propío§ acfos, sa/vo ,os supuesfos d€

-rev,shn 

de of¡cio contemplados en ta prcsente Ley. Ninguna regulacion del procedimiento administrativo puede

interpretarse de nodo lat que anpare atguna conducta contra la buena fe procedimental. Ello en atención a que

el ped¡do pretende con argumentos carentes de fundamento y logic¡dad, se ampare su pretensiÓn;

0ll

se describe expresamente los

conforme a

señala "Las

Aúoridades Admin¡strutivas, deben aduar con rcspeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las
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Finalmente, el Gerente (e) de Asuntos Jurídicos refiere que conforme a lo señalado en /os consrderandos

precedentes, y habiendo realizado elanálisis de la documentación que obra en elexpediente administrativo, los

mismos gue se encuentran enmarcado dentro de un debido procedimiento, y siendo esfe un principio rector en

la administración púbtica, para con los procedimientos administrativos a seguir, y estando a la los documentos

presentados, corresponderá dectarar INFIJNDADO el recurso impugnativo de apelaciÓn contra la Resolucrón

Gerencial tf 0142-2023-MPLP/GIYAT de fecha 19 de octubre de 2023;

Estando a lo expuesto, a la precitada opinión legal del Gerente (e) de Asuntos Jurídicos, al Proveído S/N del

Gerente Municipal, y al Proveído No 4398-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas 05 y 06 de diciembre de

2023, corre spondientem e nte ;

Según /as atribuciones conferidas en et artículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972;

SERESUETYE;

ARTICULO QU|NTO. - NOT|FICAR, a la Oficina de Tecnologías de lnformación para su PUBUCACTÓN en et

portal de transparencia de la Municipalidad Provinci al de Leoncio Prado.

REGÍSTRESE, C O M IJ N í QIJ ESE, Y ARCHNESE

Reynoso
E

GE§N$I

ARTíCULO PRIMERO,. INFUNDADO, el escrito presentado por don 0SCAR ALFREDO

de 2023;

Resolución
de fecha 19 de octubre de declaró

mayo de 2023,

la solicitud
por elSr Ricardo Javier

contencioso artíalo
52 de

Subgerencia Desanollo Urbano, y áreas

Administrativo N" 202313028 de fecha 10 de

ZEGARRA CÓRDOVA, SObrE OPOSICIÓN A

Perú


